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Rad. No 2017-00288.00

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

Encontrándose al despacho el presente proceso de GUSTAVO ANDRES PEREZ 
RODRIGUEZ contra ELIZABETH RODRIGUEZ MARTINEZ, JULIO NUÑEZ CASTRILLO Y 
EDGAR LOPEZ MEDINA, esta agencia judicial, observa que dentro del mismo se encuentran reunidos 
los requisitos establecidos en el artículo 317 del C.G.P., inc. b°, que a la letra dice: “...Si el proceso 
cuenta con sentencia ejecutoriada a favor de la demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2 años.

En el caso en estudio, han transcurrido más de dos (2) años, desde que el Despacho ordenó 
seguir adelante la ejecución en el 31 de Mayo de 2019.

Así las cosas, reunidos como se encuentran los requisitos del artículo 317 del C.G.P. inc. b , el 
despacho dejará sin efectos la demanda, ordenará la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
el desglose del título ejecutivo basamento del mandamiento de pago, el levantamiento de las medidas 
cautelares existentes, en caso de existir títulos en este proceso, devolver al demandado. - no habrá 
lugar a condena en costas ni perjuicios y se archivará el expediente.

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Curumaní, Cesar

RESUELVE:

PRIMERO: DEJAR sin efecto la demanda GUSTAVO ANDRES PEREZ RODRIGUEZ contra 
ELIZABETH RODRIGUEZ MARTINEZ, JULIO NUÑEZ CASTRILLO Y EDGAR LOPEZ MEDINA, 
en consecuencia, de ello, decrétese la terminación del proceso por desistimiento tácito, de conformidad 
a lo anotado en la parte motiva de este proveído.

SEGUNDO: ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares a que hubiere lugar. No hay 
lugar a condena en costas ni perjuicios. Si existen título en este proceso entréguensele al demandado.

TERCERO: Desglósese los documentos que dieron origen a esta demanda con las anotaciones
del caso.

CUARTO En firme esta decisión, archívese el presente expediente, regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la rama judicial.

NOTI IQUESE Y CUMPLASE,

EL JUEZ, '

TO LÜ EZ
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